
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL HOY SÉPTIMO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Ibagué– Tolima. 

DIRECCIÓN: Cra. 2 No. 8-90 Piso 8 - Palacio de Justicia. 

TELÉFONO: 608-2614076 

CORREO ELECTRÓNICO: j09cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFICACION PERSONAL – LEY 2213 DE 2022. 

                                                            

Señor(a)                                          

Nombre: Luis Eduardo García Ochoa  

Dirección: sir_eduar@hotmail.com 

 Municipio: Ibagué, Tolima  

 

Me permito comunicarle que en el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL HOY SÉPTIMO 

TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE IBAGUÉ-TOLIMA existe en 

su contra demanda: EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

No de radicación del proceso: 2022-560 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo.  

Fecha de la providencia: 19 de agosto de 2022 

Tipo de providencia: Mandamiento de pago  

 

Demandante: Universidad De Ibagué  

Demandado: Luis Eduardo García Ochoa Y Linda Katherine Gracia Serrato  

 

Por lo tanto, se le informa que dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de la 

entrega del presente mensaje queda notificado personalmente del auto que Libró 

mandamiento de pago de fecha de 19 de agosto de 2022, y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente de la notificación es importante mencionar que los horarios 

de atención del despacho son de lunes a viernes de 8:00am-12:00pm y 1:00pm-5:00pm 

 

 

Conforme a lo establecido en el art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 

2022 se le hace saber que cuenta con un término de (5) días hábiles para pagar y (10) días 

hábiles para excepcionar. 

 

Aviso: La contestación de la demanda y demás memoriales se deben enviar al correo del 

juzgado y de forma simultanea correr traslado a la parte ejecutante   

 

Anexo: Copia informal: Demanda, Poder, Pagaré, Carta de instrucciones y Mandamiento 

de pago. 

 

PARTE INTERESADA. 

  

DIANA CAROLINA CIFUENTES VARON 

C.C 38.143.080 DE IBAGUÉ 

 

mailto:j09cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co






































                                                                            

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL HOY JUZGADO SÉPTIMO 
TRANSITORIO 


DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE IBAGUE 

Ibagué, agosto diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022)


PROCESO: 	    	 EJECUTIVO 

EJECUTANTE:       UNIVERSIDAD DE IBAGUE 

EJECUTADO:         LINDA KATHERINE GARCIA SERRATO Y 

                                LUIS EDUARDO GARCIA OCHOA.

RAD.                        73-001-41-89-007-2022-00560-00


Procede el Despacho a proveer sobre la ADMISION de la presente 
demanda de EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.


Como quiera que la demanda se atempera a las prescripciones de orden 
formal consagradas en los artículos 82 y 89 del Estatuto General del 
Proceso, además de estar acompañada de los anexos generales y 
especiales consagrados en el canon 84 del apud normativo en comento. 
Y como del título valor – pagaré - se desprende a favor del ejecutante 
una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de 
dinero, articulo 422 ibídem; resulta viable librar el mandamiento ejecutivo 
deprecado. Por lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal hoy 
Juzgado Séptimo transitorio de pequeñas causas y competencia múltiple 
de Ibagué,


RESUELVE:


PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 
mínima cuantía a favor de UNIVERSIDAD DE IBAGUE contra LINDA 
KATHERINE GARCIA SERRATO Y LUIS EDUARDO GARCIA OCHOA, 
por las siguientes sumas de dinero correspondientes así:


PRIMERA: Por el saldo insoluto de capital de la obligación consistente 
en TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS M/CTE 
($3.531.000).




                                                                            

SEGUNDA: Por los intereses moratorios sobre el capital anterior desde 
el 01 de octubre del 2021 desde que la obligación se hizo exigible, hasta 
que se cumpla el total de la obligación. 


TERCERA: Las costas y agencias en derecho que se originen en el 
proceso.


CUARTO: Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA 
CIFUENTES VARÓN identificado con cédula de ciudadanía No. 
38.143.080 y T. P. 125.831 para actuar en representación de la parte 
actora.


NOTIFIQUESE


LA JUEZ 


ANGELA CONSTANZA RINCON ZAMORA


Ytbt.


